
ADMINISTRATIVO TEMPORAL 2008.

El 17 de noviembre de 2008 se ha reunido el tribunal y examinada la documentación presentada
por los aspirantes se ha procedido a valorar los méritos que han quedado acreditados siendo la
puntuación conseguida en la fase de concurso  y la total obtenida en el proceso la siguiente:

NOMBRE  
 

TEORICO INFORMATICA MERITOS TOTAL

G U E M B E L A R R A Ñ A G A
MIREN   

11,75 7,38 0,6 19,73

PESCADOR OLASOLO EVA
Mª     

13 9,74 4 26,74

URMENETA MONDRAGON
SUSANA   

11,50 9,22 4 24,72

Contra dicho resultado se podrán presentar reclamaciones a partir de hoy y hasta el 20 de
noviembre. 
Por otra parte ha propuesto la contratación de Eva Mª Pescador Olasolo por haber obtenido la
puntuación más alta y la creación de una bolsa con el resto de aspirantes para atender las
necesidades que pudieran derivar del trabajo a realizar mediante dicha contratación.
Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Alcalde.
El plazo de interposición será de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Bergara, a 18 de noviembre de 2008.

LA SECRETARIA


